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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
S.cretaria Municipal

APRUEBA CONVENIOS CON
UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO.-

LOTA. l2 de Abril de 201L

DECRETO N" Z52i /

Vistos:
Convenio General y Convenio

Específico celebrados con fecha 25 y 28 de febrero de 20ll respectivamente entre la I.
Municipalidad de Lota y la Universidad del Desarrollo; Ord. N'43-201I de 05/04/201I de

Asesor Juridico; y, en uso de las facultades que me confieren los a¡tículos 12'y 63" de la
Ley N" I8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

I)ECRT]TO:

l.- APRUEBANSE Convenio Gene!-al
y Específico Docente y Asistencial en Ca¡reras del área de la salud celebrado con la
Universidad del Desa¡rollo, por los cuales las pafes se compromelen a promover
progE¡rnas y proyectos de intercambio y colaboración que pueden ser de beneficio mutuo
cuyo objetivo principal sea el mejoramie¡to de los servicios profesionales hacia la
comunidad a t¡avés de la educación y la asistencia técnica.-

2.- Para todos los efectos legales los
documentos individualizados en los vistos, se entenderitl forma¡ parte del presente
decreto.-

ANOTESE, COMLNIQUESE Y, EN
SU OPORTLINIDAD ARCHIVESE.-

Dist¡ibución:
. DAS
- AdministradoraMunicipal
- Universidad del Desa¡rollo
- a¡chivo
JvT/JMAB/jmab
Rcf. 2320

AS TRoNCOSO

SEr i'

NA BALLESTEROS
RETARIO MT]NICIPAl,



CONVENIO ESPECÍFICO DOCENTE Y ASISTENCIAI.

€N CARRERAS DEL ÁREA DE LA sALUO,

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA

Y

LA UNIVERSIDAD DEI. DESARROLI.O

En Concepción, a 28 de Febrero de 2011v en el marco del Convenio General de
colaboración entre la |LUSTRE MUNtctPALtDAO DE LOTA y LA uNtvERstoaD DEL
DESARROLLO, firmado el 17 de Enero de 2011 y según las atribuciones concedidas a

sus representantes en la cláusula quinta de dicho convenio, se acuerda el s¡gu¡ente
conven¡o especifico docente y asistenc¡ál en las carreras del área de la salud que se
indican.

P8!¡4EB!2: Por el presente ¡nstrumento, ¡a llustre Munic¡palidad de Lota y la
Univers¡dad del Desarrollo acuerdan en implementar un Convenio Específico de Apoyo
lnteflnstitucroñal en materias docentes y asistenc¡ales para la real¡zación de pre
prácticas y prácticas en las carreras de "Odontología", "Nutr¡c¡ón y D¡etét¡ca', y
"K¡nes¡olotia" d¡ctadas por la Facultad de Odontología y que flieren requeridas en los
centros de salud munic¡pales

SE§.U.!0.9: El presente Convenio Específico docente y asistencial tendrá los srguientes
objetivos fundamentales:

1. Lograr una integrac¡ón docente-asistenc¡al real y efic¡ente entre los
profes¡onales y alumnos de la Univers¡dad del Desarrollo y los profesionales y/o
funcionarios de atención pr¡maria de la tlustre Municipal¡dad de Lota en ¡a
promocióñ (fomento y educación), prevención, recuperación y rehab¡litación de
la salud de los habitantes de la comuna de Lota.

2. Disponer de campos clínicos adecuados para la formac¡ón de los alumnos de
pregrado en las carreras de la Universidad del Desarrollo comprometidas en el
sector salud, como lo son Odontología, Nut.¡ción y D¡etét¡ca y Kinesiología.

3. Contr¡bú¡r a mejorar Ia calidad de atencióñ de los pac¡eñtes de la comuna de

tr¡buir a ¡a capac¡tacióñ y pefecc¡onam¡ento de los ¡ntetrantes del equipo
d que se desempeñan en los consultorios o centros de salud de la
de Lota

Lota
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IEBSEP: Constituyen obietivos especff¡cos para la uñlversidad del Desarrollo los

situienteS:

1. Uso de campos clinicos en atención primaria de salud por parte de los elumnos

de las carreras de OdontoloEía, Nutr¡ción y D¡etética y K¡nesioloSÍa con la

intetración de ellos a los diversos pro8ramas que reallzan ios equ¡pos de

trabajo en los centros de salud de la comuna de Lota

2. Comun¡cac¡ón efectiva de los docentes de la Univers¡dad con lo5 equipos

multid¡sciplinarios de los coñsultorios o centros de salud de la comune de Lota

para la óptima coordinac¡ón en la utilizac¡ón de los campos clínicos

3. investigación clínica y comunitar¡a, de ciencras básrcas y salud pública aplicada

a los problem¿s ep¡demiológicos más importantes de la comun¡dad

4. Desarrollo de actividades de extensión en los consultorios o centros de salud y

comunidad.
5. Contribuir a la entrega de atención de salud oPortuna y eficiente, a la poblac¡ón

beneficiaria dependiente de la llustre Municipal¡dad de Lota'

§948[9: Const¡tuyen objetivos específicos, en el área de la Salud Primar¡a' para la

llustre Mun¡cipal¡dad de Lota los siSu¡entes.

1. Capac¡tar en forma permanente y continua al personal de los centros de salud'

con el propós¡to de elevar la cal¡dad de atención prestada a los usuar¡os en las

áreas mencionadas.
2. Mejorar la ef¡cienc¡a y oportunidad de la Atenc¡ón de Salud'

3. lncorporar la epidem¡olo8ía en el manejo de los problemas de salud pública de

la comun¡dad.
4. Contr¡buir a la formación ¡ntegral de los alumnos de pregrado de la Universidad

del Desarrollo en la gest¡ón de atención en salud Y en el conocimiento de la

atención pr¡mar¡a, con esPec¡al énfasis en el fomento, promoc¡ón y Protección

de la salud

llullllg: Para el cumplimiento de los objetivos establec¡dos en las cláusula5

pr"a"d"nt"t, ambas partes se obl¡gan a cumpllr con las siSuientes dispos¡c¡ones en

Leneficio, tanto de sus respectivas institucignes, como de la comunidad' funcion¿rios y

alumnos:

I

T,

OBLIGACIONES OE LA UNIVERSIDAD

serán obligaciones de Ia Universidad las siguientes;

Reconocer anualmente la condicrón de colaborador académ¡co' a través de Ias

aoárpona¡"nt"t certif¡caciones, de acuerdo a la normat¡va vigente de la

uiirersi¿a¿ det Desarrollo, a lo5 profesionales de la Salud Municipal e

in.o.pora, a profesionales que desempeñen labores de superv¡s¡ón docente' á

lápri ..,"n". y/o act¡vidades a realizar por cada carrera durante el año



§EEg: Asimismo, ambas partes se obligan a dar cump¡imiento a les siguientes

acc¡ones comuneS e inmed¡ata5:

Procurar la partic¡pac¡ón de los profes¡onales de la salud, en coord¡nac¡ón con

los docentes de la Uñiversidad, en la supervi¡lón de los alumnos distribu¡dos en

los centros y consultor¡os de salud eñ su práct¡ca clfn¡ca y de acc¡ón

comunitaria, permit¡éndoles part¡c¡par activamente en todas las acciones en

salud programadas por la D¡rección de Administración de salud Mun¡c¡pal de la

llustre Mun¡c¡palidad de tota.
Procuraa, d¡señar y realizar en forma coordinada estudios en las áreas de salud,

educac¡ón y cienc¡as sociales, en diversos sectores de la comun¡dad, según lo

acuefden las Partes.
Planificar en el futuro otras posibilidades de desarrollo y crecimiento como las

que se espec¡f¡can en el punto uno de esta cláusula.

Ambas partes acordarán, anualmente, la plan¡f¡@c¡ón de rotaciones y números

de alumnos beneflciados, el cuál tendrá un tope máx¡mo, que se determinará
de acuerdo a los espac¡os ffslcos y clínicos disponibles.

1.

2.

3.

4

§Eg!!!!g: Los docentes y alumnos de la Universidad del Desarrollo mantendrán su

relación de dependencia exclusivamente con dicha institución, de tal modo que las

acciones realizadas serán de exclusiva responsab¡lldad de la Universidad. De la misma

manera, los func¡onar¡os y profesionales as¡stenc¡ales que se desempeñen en los

centros de salud, serán de exclusiva responsabilidad de la llustre Municipalid¿d de

Lota.

EIAIg: fodas las acciones real¡zadas por los alumnos serán superv¡5adas por los

docentes y/o colaboradores académ¡cos. Sin embarSo, ambas ¡nstituciones podrán

determ¡nar que ciertas act¡vidades especlficas, las puedan realizar los alumnos s¡n

control inmediato, ten¡endo presente que ello no aumente el riesgo de las personas

as¡st¡das y sin que implique alterac¡ón en la retla establecida en el ¿rtlculo precedente.

lfuEre: La coord¡nación de las act¡vidades docente asistenciales en los centros de

salud, estará a cargo del D¡rector del Consultorio respect¡vo y del coord¡nador que éste
desi8ne, además de un coo.d¡nador docente por parte de la Un¡vers¡dad del
Desarrollo.

gÉgl!4(l: Los funcionarios y alumnos de la Univers¡dad del Desarrollo que desempeñen
func¡ones docentes aslsteñclales, de acclón comunltarla y/o de ¡nvestlgaclón en los
centros o consultorios de la llustre Municipalidad de l-ota, en v¡rtud del presente
conven¡o, deberán cumplir con las normas y obligaciones administfat¡vas de
func¡onamiento que ex¡sten en estos centror de salud, en benef¡cio de los usuarios. El
¡ncumpl¡miento de las normas referidas, perm¡t¡rá al D¡¡ector del establec¡miento
suspendef trans¡to.iamente las labores académ¡cas del o de lo5 docentes y/o alumnos
que no cumplan con dichas normas, comuniclndose esta decis¡ón al coord¡nador
docente, nombrado por la Universldad del Desarrollo, para que ¡nforme a la unidad
académ¡ca respectlva, que deberá dar la resoluclón flnal á este problema.
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académico, como uñ estímulo altr¿baio con bs alumnos de la un¡vers¡dad que

estén bajo su responsab¡l¡dad.
2. Aportar anualmente a la llustre Munic¡palldad de Lota:

A) 25 U.F. añuales por cada cupo de alumno d€ la Un¡versidad que
real¡ce su per¡odo de ¡ntemado de Odontologfa v Xinesiologla en
estableclmléñtos de salud prlmarla de la llustre Munlclpalldad.

B) 12.5 U.F semestiales por cupo de alumno que realice su periodo de
lnternado de Nutr¡ción y O¡etética entre los meses de Mar¿o y Julio.

C) Los pagos se real¡zarán de una vez, en la cuenta corriente Nc

54509022219 del Banco Estado, el que se respaldará con la entrega
de un comprobante de ing.eso munic¡pal.

3. Rea¡iza. 2 cápacitac¡ones en el área de Salud, pi¡ra un top€ máximo de ¡ 5-20
personas por capaci¡ación, con una durac¡ón c¿da una de ellas de 7 horas (9:00

am a l6 pm), siendo responsab¡l¡dad de la Direcc¡ón de Sa¡ud ¡nformar el área y

tema de ¡nterés a desarrolli¡t y el list¡do dc pa[rc¡p¡¡tes designado§, a fa

Coordinaclón de C¿mpos Cllnlcos de ¡a Faculrad de Odontolooía de la

Un¡versidad y coord¡na. con un deign¡do d€ la Univers¡dad las fcchas y
p,ograma<lón de ellas. Cada una dc las capacttac¡ones tendrá un valo, total de

f 5Oo.000, el cua¡ ¡ncluará sala de clases, honorarlos docentes, materi¡l de

escritorio y icrvi(¡o de banquetería.

II. OSTIGACIONES DE I.A ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA.

Serán obligaciones de la llustre Municipalidad de Lota, las que a cont¡nuación

se ¡nd¡can:

Disponef la dotación de espac¡o, ¡nfraefructura fís¡ca, equipam¡ento e insumos

suficientes y adecuados en los centros de salud, destinados a l¿s actividades
docente-as¡stenciales.
D¡sponer que los miembros del equipo de los centros de salud depend¡entes de

la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota colaboren con los docentes de la Univers¡dad,

en la mater¡al¡zación del presente convenio, en el sentido que ello contr¡buya a

la mejor atención de los usuar¡os de salud.

Procurar el acceso a las áreas de crec¡miento y desarrollo de consultorios o

centros de salud depend¡entes de la llustre Munic¡palidad de Lota, que sean de

espec¡al interés para las ad¡v¡dades presentes y futuras de la Un¡vers¡dad,

sujetas a las reglamentac¡ones intemas de la Dirección de Administfacióñ de

salud de Lota.

Fac¡litar el acceso en forma expedita a la información b¡bliográf¡ca y estadist¡c¡

de que disponga la Direcc¡ón de Adm¡nistración de salud Municipal, conforme a

su reglamentac¡ón vitente.

2.

3.

1.

4.

@



Por otra pafte, el coord¡nador docente y el d¡rector del establecimiento que

corresponda, acordarán oportunamente y de conjunto, la solución de lgs problemas
que se puedan crear por mot¡vos de perm¡sos adm¡n¡strat¡vos, l¡cenc¡as médicas,

fer¡ados legales, etc., para evitar les¡onar la ateñción de los usu¿r¡os dels¡stema.

9É§!gÍl!B!!4E89, Las pa.tes deian espec¡almente establecido que, los alumnos que

envie la Universidad del Desarrollo a los centros de salud, solamente tendrán
vinculac¡óñ juríd¡ca con la Universidad del Desarrollo. En n¡nBún caso tendrán vínculo

,urídico o de dependencla de ninBuna naturaleza con la llustre Mun¡c¡palidad de Lota.

eEC!!4(»Eg!¿dO9: La univers¡dad del Desarrollo deja constancia que los alumnos se

encuentran proteg¡dos por el Seguro Escolaf Obligator¡o, reglamentado por el Decreto

supremo #313 del año 1973 y ü41 del año 1985, ambos del M¡nister¡o del frabajo y
Previs¡ón soc¡al.

DÉclMo TERCERO: El presente convenio tendrá una vigenc¡a de tres años, a contar de
la fecha de su surcripción, y se entenderá renovado por perlodos i8uales, s¡ nin8uña de
lar partes d¡ere av¡so a la otra de su lntenclón de ponerle térmlno, mediante carta
cert¡f¡cada autorizada ante Notario Públ¡co, d¡ri8¡da al domic¡lio de la otra con al

menos 60 días de ant¡cipac¡ón a 5u venc¡m¡ento.

pÉg!¡49lgA8¡9, No obstante lo d¡spuesto en la cláusula anterior. cualquiera de las
partes podrá poner término ant¡c¡pado al presente convenio, mediante carta
cert¡f¡cada, autorizada ante Notario Públ¡co y diridda al dom¡c¡l¡o de la otra, con a lo
menos 60 días de ant¡c¡pación a la fecha que se desee expire el convenio.

DÉCIMO OUI fO: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o
resoluc¡ones internas reconociendo y/o ratificando el presente conven¡o, y
sujetándose a los trám¡tes intefnos de rigor de cada una de las ¡nst¡tuciones que lo
suscriben.

DÉCIMO SEXÍO: En carc que la Uñ¡ve6¡dad del Desarrollo no de cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en el presente convenio, la llustre Municipal¡dad de Lota podrá poner
término anticipado al mismo, med¡ante c¡rta certiflcado autorizada ante Notar¡o
Público y dirig¡da al dom¡c¡l¡o de la Un¡versidad del Desarrollo.

DÉCIMO SÉPÍMO: Exist¡rá un consejo directivo con capacidad resolutiva, intetrado por
dos representantes de cada institución, designados por el Decano de la Facultad de
Odontología y el D¡rector de la D¡rección de Admin¡stración de Salud de Lota,
respect¡vamente. Dicho coñsejo deberá conocer, analizar resultados y resolver
problemas derivados del cumpl¡m¡ento de las etapas de este conven¡o docente-
asistenc¡al. Las controvers¡as que eventualmente pudieren exist¡r deberán ser
resueltas por los representantes f¡rmantes e ¡nd¡vidualizados en el presente convenio
específico.
serán facultade5 del Consejo D¡rectivo:

1. Coordinar, supe.visa. y velar por el cumplim¡ento del presente
convenio.
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2. Real¡zar un informe y evaluación anual de los resultados y
funcionamiento del convenio.

DÉC¡MO OCÍAVO: Para todos los efectos der¡vados del presente conven¡o, ambas
parten f¡jan domicilio especialen la c¡udad de Concepción.

9E§!!49_!9yEM: El presente conven¡o se firma en cuatro ejemplares, de ¡gual tenor
V efecto, quedando dos en poder de la Un¡versldad del Desarrollo y dos en poder de la
Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de Salud de la llustre Mun¡c¡palidad de Lota.

FCOERICO VALDES I.AFONTAIT{E

PRO RECTOR

UNIVERSIDAD DEL DESARROIIO

6
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CONVENIO GENERAI.

En Concepción, a 28 de Febrero de¡ 2O11, entre la UNIVERSIOAD DEL OESARROIIO, sociedad de
g¡ro de su deñominación, Rol Único fributario Ne 71.644 3OO-0, representada por su Rector don
ERNESTO SILVA BAFALLUY, Chileno, Cédula de ldentidad Ne , arñbos domic¡liados para

estos efectos en calle Ainavillo 456 de esta ciudad, y la ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE LOfA,
Persona de Derecho Públ¡co, Rol Único Tributario Ne 61.151.300-9, representada por su alcalde

don JORGE VENEGAS TRONCOSO, Chileno, Cédula de ldent¡dad Ne , ambos
dom¡c¡liados en Lota en calle Pedro Aguirre Cerda fl 302, han conven¡do suscr¡bir el s¡gr¡iente
convenro:

CONSIDERANDO:

Que el mejoramiento de la provisión de servicios profes¡onales a la comunidad constituye un
objetivo fundamental de añbás lñstituciones.

CLAUSULA PRIMERA

La UNIVERSIDAD DEL DESARROLIO y la IIUSTRE MUNICIPAIIOAD DE LOTA se comprometen por

el presente ¡nstrumento, a promover programas y proyectos de intercambio y colaboración que
puedan ser de beneficio mutuo, cuyo objetivo pr¡ncipal sea el m€joramiento de los servic¡os
profes¡onales hac¡a la comunidad a través de la educación V la asistencra técnica

CLAUSUI.A SEGUNDA

Para tal efecto, arñbas lnst¡tuciones se comprometen a prestarse mutuamente servicios de
as¡stencia técnica y académica, especialmente en aquellas áreas que sean relevantes en cada una
de ellas.

Con este objeto se propenderá, en la medida que las pos¡bilidades de ambas tnstituc¡ones lo
permita y bajo el marco de convenios específ¡cos, el intercamb¡o de especialistas, docentes,
científicos, alumnos, ¡nvest¡Badores y personal admiñistrativo por períodos variables, a fin de que
realicen y trabajen en programas de formación, servic¡os e invest¡gación sobre matenas de interés
común, tanto en el campo de la educación como en la formac¡ón profesronal y técñica.

ClAUSUI.A fERCERA

La ¡mpleñentac¡ón de todos los aspectos derivados del presente convenio dependerá del
financiamiento dispon¡ble. No obstante lo anterior, las partes de común acuerdo, podrán sol¡citar
la part¡cipac¡ón de terceros para colaborar en el financiamiento y la ejecución de los programas y
proyectos específicos relacionados con el mismo.

CLAUSUTA CUARTA
Para dar cumpl¡miento al objetivo del presente convenio, las partes suscrib¡rán convenios

en los que se detallarán los programas o proyectos, lás obligaciones y derechos de cada
partes intervinientes, y los procedimientos a segt¡ir en e¡ desarrollo y ejecuc¡ón de ¡os

6t'- .i.,nol9)
l¡! d\
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Los convenios específicos, serán suscritos por el representante legal de cada lnstituc¡ón' o por el

funcionario en quien éste haya delegado tal atr¡bución

CIIUSULA OUINfA
La Un¡versidad del Desarrollo designa al su Pro Rector Sr' F€derico Valdés Lafontaine' Cédula de

iá"iiü"i ¡l'i.ois.ie4-3, para la-suscripción de los convenios esp€cífico5 que puedan derivarse

de este conven¡o general.

Porsupane el Al(alde de la Comuna es el representante leg¿l de la I Munlcipalidad de Lota y €n su

.]i¡i"i.j"-ur, 
", "l 

único facultado p¿ralirmar Convenios t sub Convenios deriv¡dos del convenio

Matí2.

CLAUSUTA SEXfA

FIIE-ara t".¡tia", u 
"t"uorac¡ón 

de los protocolos complementar¡os, y para supervisar la operatividad y

araptia,"nto d€ los convenios específ¡cos,5e conshtu¡rá una comisión paritaria de seSuim¡ento

inteirada por un coordinador designado por el Director del consultorio respectivo y por un

coordinador docente de la Univers¡dad del Desarrollo'

D¡cha comis¡ón realizará una evaluación anual de las acciones realizadas o en curso en cada

aonu"nio eap"aitiao, y elaborará un informe que será comunicado al Sr' Pro Rector de la

Ui¡vers¡¿a¿ del Desarrollo y a al 5r. Alcalde de la llustre Mun¡c¡patidad de Lota D¡cha evaluación

será cons¡derada para tos efectos de la continuidad del Conveñio

CLAUSUl¡ SÉPfIMA

iior".--pr"."r*" .o,tr*io tendrá una vigencra de 3 años' a contar de la fecha de 5u suscripción' y se

entenderá renovado por períodos iSuales, 5i n¡n8una de tas partes diere aviso a la otra de su

"i"""¿" 
¿" ponerle térrnrno, mediante carta cert¡ficada' dirrBida al dom¡cil¡o de la otra con a lo

menos 60 días de ant¡c¡pac¡ón a su vencimiento, lo que de n¡nguna mañera afectará la continuidad

de las activ¡dades, programas, proyectos y/o práct¡cas en desarrollo' lo5 cuales proseBuirán haSta

su totalconclus¡ón.

ra de tas partes anticipado' mediante

al domic¡lio de la días de antic¡pación' Io

osect'c¡ón de los prácticas en ejecución

al Procedimiento la anterior'

cráusuLa ocfAvA
Las eventuales mod¡f¡caciones del presente convenio deberán hacerse de común acuerdo por las

partes y darán oriSeñ a un documento formal que las conteñ8a'

CLAUSUI.A NOVENA

El presente Acuerdo no debe interpretarse en el sentido de haber creado una relación legal o

financiera entre las partes El mismo constituye una declaración de colaboráción recíproca'



CLAUSUI.A DÉCIMA
El presente conven¡o no lim¡ta el derecho de las partes a la formalizacióñ de acuerdos semejantes
con otras inst¡tuc¡ones.

CLAUSUI.A DÉclMA PRIMERA
Todo aquello no previsto en elconvenio será resuelto de común acuerdo por las partes.

cúUsutA DÉCIMA SEGUNDA
Las partes. se comprometen a facilitar la d¡fusión de las activ¡dades conjuntas.

CLAUSUIA oÉcIMA TERCERA

La personería de Don FEDERICO VALDÉS LAK)NTAINE para representar a la Un¡versidad det
Desarrollo consta en escr¡tura públ¡ca de fecha 30 de Agosto de 2(x)4 ante el nota.¡o Sr. José
Muralern 5. de Sant¡ato.

La peEonería de Don JORGE VENEGAS TRONCOSO para representar a la llustre Mun¡c¡pa¡¡dad de
Lota consta eñ el Decreto Alcald¡c¡o Ne 203 del 06 de Dic¡embre de 2m8.

CIáUSUI.A DECIMO CUARTA
El presente conven¡o se susc.ibe en cuatro ejerñplaret quedando dos de ellos en poder de cada
una de las partes.

FEOERICO VALDÉS LAFONTAINE
PRO RECTOR

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO


